
▶ María José Obelleiro coordinadora programa subvencionado por la Fundación La Caixa
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Otra vuelta de tuerca a la lucha contra el crimen 
llevar a cabo acciones que, llega-
do el caso, podrían perjudicar el 
desenlace adecuado de las opera-
ciones. Una de las cuestiones que 
más preocupa en este punto es el 
«derecho a comunicarse telefóni-
camente, sin demora injustifica-
da, con un tercero de su elección» 
que confiere la nueva ley. Esta 
llamada se une a la que ya preveía 
el texto anterior (para avisar a un 
familiar) y hace que el investigado 
tenga la posibilidad de alertar a 
quien considere conveniente de lo 
que está sucediendo, pudiendo lle-
var al traste otros arrestos cuando 
se trata de un golpe contra un gru-
po organizado de delincuentes.

escuchas y MicrOs. La regula-
ción de las intervenciones telefó-
nicas, necesaria ante los recientes 
reproches recibidos por los jueces 
españoles desde el Tribunal Euro-
peo de Derechos Humanos, se ha 
llevado a cabo de forma conjun-
ta con la de la interceptación de 
las comunicaciones telemáticas. 
«La intervención judicialmente 
acordada podrá autorizar el acceso 
al contenido de las comunicacio-
nes y a los datos electrónicos de 
tráfico o asociados al proceso de 
comunicación, así como a los que 
se produzcan con independencia 
del establecimiento o no de una 
concreta comunicación, en los que 
participe el sujeto investigado, ya 
sea como emisor o como receptor, 
y podrá afectar a los terminales o 
los medios de comunicación de 
los que el investigado sea titular 
o usuario. También podrán inter-
venirse los terminales o medios de 
comunicación de la víctima cuan-
do sea previsible un grave riesgo 
para su vida o integridad», señala 
el texto reformado.

En cuanto a los micrófonos, 
cuyo uso había sido prohibido por 
el Tribunal Constitucional ante la 
falta de regulación, la ley modifi-
cada deja claro que podrán auto-
rizarse «en la vía pública o en otro 
espacio abierto, en su domicilio o 

en cualesquiera otros lugares ce-
rrados», aunque restringe el nú-
mero de supuestos delictivos en 
los que pueden ser empleados.

Una regulación similar afecta 
desde ahora a los dispositivos téc-
nicos de captación de imagen, se-
guimiento y localización. El juez 
podrá acordar su empleo «cuando 
concurran acreditadas razones de 
necesidad», y los agentes deberán 
especificar el medio técnico que 
van a emplear.

Por último, la reforma de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal (cuyo 
texto original data de 1882) regula 
el registro de dispositivos de alma-
cenamiento masivo de informa-
ción (ordenadores, discos duros 
y similares), dejando en manos 
del juez el alcance de dichos regis-
tros que, por defecto, no incluirán 
todo el contenido incautado.

Registro remoto
Monitorización 
de ordenadores

Otra de las novedades que ya 
está en vigor es la posibilidad 
de acceder a los equipos infor-
máticos de los investigados 
de forma remota y telemá-
tica (ante la sospecha de la 
comisión de delitos graves). 
Podrán introducirse virus para 
controlar y monitorizar la 
presunta actividad delictiva de 
los grupos criminales.

Límite de la 
investigación
La nueva modificación limita 
los tiempos de investigación 
(la fase de instrucción) a 
un máximo de tres años en 
las causas más complejas, 
aunque el fiscal podrá solicitar 
prórrogas extraordinarias.

«Teníamos pocos medios y esta 
reforma lo arregla»

Luis uriarTe VaLieNTe. FISCAL ESPECIAL ANTIDROGA

▶ Uno de los impulsores de la reforma señala que el texto legal tiene cosas 
mejores y peores pero asegura que «es un parche absolutamente necesario»
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el ministerio fiscal es, 
a ojos del ciudadano de a pie, 
el dedo acusador que hace todo 
lo posible para que el juez dicte 
sentencias condenatorias contra 
las personas investigadas. Sin 
embargo, entre sus misiones se 
halla también la contraria: tiene 
la obligación de velar porque se 
preserven los derechos de los pro-
cesados y, si lo cree justo, debe 
pedir su exoneración. La recien-
te reforma en la Ley de Enjuicia-
miento Criminal ha provocado 
reacciones muy diversas según a 
quién se le pregunte, tanto en el 
seno de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado como en la 
propia Fiscalía. Luis Uriarte, que 
llevaba varios meses luchando 
por una nueva regulación, ofre-
ce una visión pausada del pano-
rama futuro, con sus pros y sus 
contras.
Varias eran las voces autorizadas 
en el mundo judicial que llevaban 
meses pidiendo un cambio. ¿Coin-
cide esto con lo que esperaban? 
El Tribunal Constitucional anu-
ló en 2014 una sentencia por un 
homicidio en Zaragoza por haber 
colocado micrófonos en una co-
misaría. El Tribunal Supremo y 
el Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos también anularon al-
gunos dictámenes. No solo yo, 
sino varias personas más rela-
cionadas con la lucha contra el 
crimen organizado mostramos 
nuestra inquietud porque la ley 
no regulaba ciertas formas de 
investigación que consideramos 
fundamentales. Yo envié un in-
forme a la Fiscalía General del 
Estado en este sentido, y otras 
personas hicieron lo mismo. La 

ley es de 1882 y está obsoleta, por 
lo que esta modificación es un 
parche absolutamente necesa-
rio para la lucha contra el crimen 
organizado. Tiene, eso sí, cosas 
que me gustan más y otras que 
me gustan menos.
Explíquese.
Lo mejor es que por primera vez 

se regulan las escuchas telefóni-
cas (el Tribunal Europeo había 
condenado varias veces a Espa-
ña por no hacerlo), la colocación 
de micrófonos, que estaba pro-
hibida por el Constitucional, la 
investigación a través de monito-
rización de ordenadores y los re-
gistros de sistemas informáticos. 
Teníamos pocos medios para la 
lucha contra el crimen organiza-
do y esta reforma lo arregla.
¿Y lo malo?
Lo que menos me gusta es que 
se limite el plazo de instrucción 
sin antes haber hecho reformas 
que sirvan para agilizar la Jus-
ticia. Lo normal hubiera sido la 
dotación de más medios para 
posteriormente limitar el plazo. 
De este modo existe el peligro de 
que algunos delitos no se puedan 
perseguir.

Lo mejor es que por 
primera vez se 

regulan las escuchas, la 
colocación de micros y los 
registros informáticos»

La limitación de la 
instrucción puede 

hacer que algunos delitos 
no se puedan perseguir»
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Comunidad gitana

«La integración de la mujer en el mundo 
laboral es uno de nuestros grandes retos»
▶ El plan de empleo de la 
Fundación Secretariado 
Gitano contempla 
estudios centrados en la 
mano de obra femenina 
y en menores de 25 años

PONTEVEDRA. María José Obe-
lleiro es la coordinadora del pro-
yecto en Pontevedra y explica que 
la Fundación Secretariado Gitano 
presta apoyo anualmente, de for-
ma aproximada, a 150 personas 
en la ciudad. La inserción laboral 
es el objetivo que guía sus actua-
ciones y es por esto que la enti-
dad desarrolló un completo plan 
de empleo en el que, además de 
ofrecer orientación laboral, se 
imparten cursos de formación 
dirigidos exclusivamente a la 
comunidad gitana.

El equipo de trabajo está 
compuesto por una orientadora 
educativa, un mediador, una 
orientadora laboral y por María 
José Obelleiro al mando, como 
coordinadora del proyecto. La 
subvención de la Obra Social ‘La 
Caixa’ permitirá la ampliación de 
la plantilla con la incorporación 
de un prospector laboral, que se 
ocupará de conectar ofertas de 

determinadas empresas con po-
sibles candidatos a las mismas.

El hecho de que se contemplen 
estudios de empleo centrados en 
la mano de obra femenina se 
debe a que «en concreto, en la 
comunidad gitana, las muje-
res tienen muchas dificultades 
a la hora de acceder al mercado 
laboral. El marido es el que tra-
baja y ellas quedan relegadas al 
cuidado de los hijos, están más 
pendientes de la casa. Romper 
con esta situación es uno de los 
retos que tenemos, es por eso que 
la figura femenina tiene especial 
relevancia en nuestra formación. 

La mujer es una de nuestras prio-
ridades», explica María José Obe-
lleiro.

Por otra parte, este proyecto 
también ampara a los más jóve-
nes, ya que el plan se concentra 
en desarrollar los mecanismos 
que faciliten el acceso al mer-
cado laboral de los jóvenes de la 
comunidad gitana con edades 
comprendidas entre los 16 y los 
25 años. 

En este sentido, la coordina-
dora de la Fundación Secretaria-
do Gitano en Pontevedra apunta 
que «cada vez más existen políti-
cas de empleo que dan prioridad 
a la inserción laboral de los me-
nores de 25 años, es por esto que 
encauzamos el proyecto de esta 
forma. Eso no quita que, aunque 
el plan vaya dirigido a las perso-
nas de esta franja de edad, no 
realicemos actuaciones dirigidas 
a los mayores de 25 y 30 años», 
señala Obelleiro.

La Fundación Secretariado 
Gitano puso en marcha este pro-
yecto en el año 2001 y desde en-
tonces cuentan con el apoyo de 
las administraciones. Así, en el 
año 2002, el Concello de Ponte-
vedra les cedió un local en la Rúa 
Sor Lucía y también diseñó varios 
programas de financiación para 
este plan.

Iniciativas sociales con recompensa
▶ La Obra Social ‘La Caixa’ concedió 11.880 euros a la sede pontevedresa de la Asociación Española Contra el Cáncer y 
13.980 euros a la Fundación Secretariado Gitano para que lleven a cabo sus proyectos de inserción sociolaboral

carolina sertal
☝ local@diariodepontevedra.com

PONTEVEDRA. «Cuando una 
persona supera la enfermedad y 
retoma la rutina que tenía antes 
de padecerla, se suele encontrar 
con ciertas barreras en el mun-
do laboral. En ocasiones, la pro-
pia empresa en la que trabajaba 
decide rescindir su contrato por 
miedo a que vuelva a recaer y ten-
ga que coger otra baja. Todavía 
queda mucho camino por reco-
rrer a la hora de sensibilizar a los 
empresarios ante una situación 
así». Es de esta forma como María 
Sanmartín, la trabajadora de la 
sede pontevedresa de la Asocia-
ción Española Contra el Cáncer 
(Aecc), habla sobre los principales 
motivos que llevaron a la entidad 
a presentar su proyecto sociolabo-
ral a concurso.

Hace escasos días, la Obra 
Social ‘La Caixa’ hizo pública la 
resolución de su Programa de 
Ayudas a Proyectos de Iniciativas 
Sociales, y en la lista de proyectos 
escogidos a nivel nacional, apare-
cen  dos programas que darán la 
oportunidad de acceso al mercado 
laboral a cerca de 300 personas en 
Pontevedra.

La sede pontevedresa de la Aso-
ciación Española Contra el Cáncer 
recibirá 11.880 euros para traba-
jar en su propuesta para insertar a 
enfermos oncológicos y a sus cui-
dadores tanto laboral como social-
mente. El segundo proyecto que 
tiene recompensa en la ciudad es 
el presentado por la Fundación Se-
cretariado Gitano, que prevé am-
pliar su equipo con la contratación 
de un prospector laboral, gracias a 
la subvención de 13.980 euros que 
le ha sido concedida por su plan de 
empleo que pretende facilitar  el 
acceso al mercado laboral a jóve-
nes de entre 16 y 25 años.

«A la hora de buscar ofertas 
para prácticas laborales o de em-
pleo, esta figura es fundamental, 
por lo que esta ayuda contribuye 
a que por un tiempo podamos 
contar con una persona más en el 
equipo. Es muy difícil encontrar 
financiación más allá de alguna 

Integrantes del equipo de la Asociación Contra el Cáncer en Pontevedra, que recibirá la subvención. jESSyCA OCAmpO

María José Obelleiro. tAniA mOrEirA

subvención local o autonómica», 
comenta la coordinadora del plan 
de empleo de la Fundación Secre-
tariado Gitano en Pontevedra, 
María José Obelleiro.

listos Para traBaJar. Destina-
do a personas que hayan superado 
la lucha contra el cáncer que, con 
sus revisiones periódicas, ya es-
tán listos para volver a trabajar. 
También para sus familiares. El 
programa sociolaboral de la Aecc 
de Pontevedra pretende prestar 
apoyo para la reincorporación de 
estas personas al mundo laboral, 
al igual que a aquellos que sean de-
mandantes de empleo. También 
busca desmitificar la visión del 
empresario  sobre la productividad 
de los pacientes oncológicos.

«Nos encontramos ante una 
situación en la que, además de 
las secuelas físicas y psicológicas, 
también quedan secuelas sociales. 
Nosotros nos ocupamos de dise-
ñar itinerarios personalizados de 
orientación laboral y, sobre todo, 
los acompañamos de principio a 
fin en la búsqueda de empleo», 
asegura María Sanmartín.

Cursos de informática, charlas 
sobre el autoempleo, talleres pre-
laborales, obradoiros de nuevas 
tecnologías, curso de atención 
y cuidado a las personas depen-
dientes... estas son algunas de las 
apuestas que la Aecc de Pontevedra 
pone sobre la mesa a nivel provin-
cial para incrementar la autoesti-
ma de los socios. Además, uno de 
los pilares básicos del programa 
se centra en la firma de convenios 
con determinadas empresas para 
que estas personas puedan llevar 
a cabo prácticas en ellas.

La ayuda a los familiares de en-
fermos con cáncer es otra de las 
prioridades del programa de in-
serción laboral de la sede ponteve-
dresa de la entidad. La trabajado-
ra social de la asociación comenta 
que «muchos de los familiares de 
personas con cáncer en fase avan-
zada se ven obligados a renunciar 
a su puesto de trabajo para poder 
dedicar el tiempo a cuidarlos. No 
reciben ningún tipo de ayuda y 
muchas empresas no facilitan la 
conciliación familiar». 

A través de este programa, los 
profesionales dan asesoramiento 
e información sobre los recursos 
disponibles en la zona para facili-
tar su vuelta o acceso al mercado 
laboral.

Representantes de la entidad se 
mostraron muy satisfechos ante 
la noticia de que recibirán el res-
paldo de ‘La Caixa’, ya que podrán 
formalizar el proyecto del que 
está previsto que se beneficien 35 
socios en la provincia de Ponteve-
dra. El curso será impartido a 15 
de ellos y las prácticas en empre-
sas serán una realidad para nueve 
personas.

Orientación laboral

La Fundación Secretariado 
Gitano presta apoyo a 
más de 150 personas de la 
comunidad gitana en la 
ciudad de Pontevedra

Programa de Aecc

A nivel provincial se verán 
beneficiados 35 socios de la 
asociación. Nueve podrán 
realizar prácticas en 
empresas
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